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C O N T E N ID O

PODRE BJECJÜTIVO 
SaoálTixfA d i  Fomento, Obras Públicas 

t  A gbicultuba
Acuerdos del 26 al 30 de diciembre de 1922. 

AVISOS

PODER EJECUTIVO

Peaente, Obras Públicas y Agricultura

Tegucigalpa, 26 de diciembre de 1922.
Vista la solicitad que el 21 del me9 

«órnente elevó ai Poder Ejecutivo el 
•effor Ernesto Lázarus, en su carácter 
de representante de Ja «Tropical Radio 
VelegraphOompany». en que manifiesta: i 
que por Decreto Legislativo N9 85. de 8 
de maree de 1921 su representada con 
trajo con el Qobierno la obligación de 
establecer, mantener y explotar o cer
ca, de esta.ciudad y eu otros lugares 
apropiados de la República, una o varias 
estaciones inalámbricas con todas sus 
dependencias; que de conformidad con 
el artículo 17 del citado decreto» la esta* 
ción de esta capital se abriría al servicio 
público dentro de los primeros dos años, 
so pena de caducidad de ia contrata; que 
estando establecida y puesta al servicio 
público la estación de referencia, desde 
él día 2 del mes presente, pide que se 
declare que su mandante ha cumplido 
con aquella obligación.

Visto, asimismo, el parecer favorable 
del Revisor de concesiones; y

Considerando: que ia Tropical Radio 
Telegraph Company, en lo que se refiere 
«laestación inalámbrica de e»ta capital, 
ha cumplido con lo dispuesto en el &rt 
17 de la contrata arriba expresada; por 
tanto, el Presidente de la República 

a c u e r d a :

Declarar que la Tropical Radio Tele* 
grapb Company ha cumplido debida
mente con la obligación de referencia — 
Comuniqúese.

L ó p e z  G

El Secretario de Estado en el Despache 
de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 26 de diciembre de 1922.
- Vista ta solicitud que el 25 de novíern- 
tlre recién pasado elevó al Poder Bjecu- 
tífoei «bogado don Rabón R. Barrientoa, 
«K ra carácter de representante de loe 
MOorca Presentación Cruz, Elenterio

Muñoz, Victoriano Estrada y otros, pi 
diendo que se señale a sus mandantes un 
nuevo término para que el ingeniero don 
Manuel G. Morey haga la subdivisión 
del lote de terreno de trescientas hectá 
reaa y fracción, sito en el lugar llamado 
Cayo Tornabé que les fue adjudicado en 
acuerdo del 25 de abril de 1921; y siendo 
atendibles las recoses en que se funda la 
solicitud de referencia; por taoto, el Pre
sidente de la República

ACUBROA:

Señalar un nuevo término de seis me
ses, que se contará desde esta fecha, 
para que el ingeniero don Manuel G. 
Morey haga la subdivisión del terreno 
de quesaba hecho mérito, y presente 
las respectivas diligencias de medida a la 
Secretaría de Fomento* para los efectos 
■correspondientes.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario 4a Estado en el Des pe* 

eho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

M arcia l Lagos.

Tegucigalpa, 27 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
l9 —Nombrar una comisión integrada 

por los señores ingeniero Agustín de la 
Rocha y don Alberto Ehrler para que 
inspeccione e informe a la Secretaría de 
Fomento, de la ejecución do los trabajoq, 
por el tiempo que duren éstos, a qne está 
obligada la New York and Honduras 
Rosario Miniog Company, de conformi 
dad con el Decreto Legislativo NO 7, 
de 27 de abril de 1920.

20—Señalar a cada uno de ios expre 
sados señores la suma de ($ 100.00) cien 
pesos plata mensuales, para los gastos 
que hayan de hacer eo el desempeño de 
su cometido; imputándose a la Partida 
4t, Gastos Diversos, Capítulo Vil, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto vigente-

30 — Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad 
con el artículo 14, N9 6, de la ley de 
dicho 'Tribunal, raaoae seca orden bajo 
la responsabilidad del Poder Ejecutivo.

40—Que ooq el prooca te acuerdo se dé 
cuenta si Congreso Nackwisl en sos pró 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado ea el Despa 

eho de Fomenta, Obran Públicas y Agri 
cu ltora .

Tegucigalpa, 27 de diciembre de 1922.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de ($ 5.00) cinco 

pesos plata, que por la Administración 
de Rentas de este departamento se en
tregará al telegrafista de la Villa de San 
Francisco para que pague el valor de 
una silleta que se necesita para el ser* 
vicio de aquella oficina telegráfica; de
biendo hacerse ia imputación a la Par
tida 1.384) Ramo de Telégrafos. Capítu* 
lo III, Departamento de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuea* 
to General.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 28 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 338.88) trescientos treinta y ocho 
pesos ochenta y ocho centavos plata, 
que la Administración de Rentas del de 
partamento de La Paz pagó en noviem* 
bre recién pasado, por medio sueldo de 
ley del st-rvicio nocturno telegráfico ex
traordinario, correspondiente a los me
ses que s.gueii del presente año econó
mico:

Por agosta........................... f  48.68
” septiembre................  252.50
” octubre.. 37.5ÍX

Suma .$ 838.68; y
20 Que la imputación se haga a la 

Partida 1.381, Ramo de Telégrafos, Ca
pítulo III Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul*» 
tura.

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 28 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República

A C U E R D A :

19—Autorizar la suma de ($ 7100) se
tenta y un pesos plata, que la Adminis
tración de Rentas de La Paz pagó en no
viembre recién pasado, por alambrado 
telegráfico correspondiente «  Joe meses 
de agosto y octubre últimos. Impútese 
el gasto a la Partida 1.888, Capítulo n i.Marcial Lagos.
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Ramo de Fomento, del Presupuesto vi 
gente.

2^—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14, NO 6, de ia ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder E jecutivo; y

80- Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesioúes.—Comuniqúese.

L ó p e z  Ct .

E l Secretario de Estado en ei Despache 
de Fomento. Obras Públicas y  A gricu l
tura,

M arcia l Lsigos.

Tegucigalpa. 28 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

A C U E R D A :

Autorizar la erogación de la suma de 
<$ 142 50) ciento cuarenta y  dos pesos 
cincuenta centavos plata, que la Adm i
nistración de Rento* de Ocotep-que pa
gó  en ooviembre próximo pasado, por 
medio sueldo del servicio nocturno tele
gráfico extraordinario correspondiente a 
dicho mes; debiendo hacerse la im >ota* 
ejón s la Partida 1.381. Ramo de Telé  
grafos, Capítulo I I I ,  Departamento de 
Fomento, Obras Públicas y Agricu ltu
ra, del Presupuesto Geaeral.—Comuní 
quese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  A g r i
cultura,

M arcial Lago6.

Tegucigalpa, 28 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
10—Autorizar e) gasto de ($ 36.00) 

treinta y  seis pesos plata, que la Admi 
aistración de Rentas de C op ia  pagó en 
noviembre recién pasado por alumbrado 
del telégrafo. Impútese a la Partida 
1.388, Capítulo I I I ,  Ramo de Fomento, 
del Presupuesto vigente.

20—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cueotas para que, de conformidad 
con el artículo 14, NO 6, de la ley de di
cho Tribunal, razone esta orden bajo la 
responsabilidad dol Poder Ejecutivo; y

30-Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta ai Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones. -Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y  Agrien ! 
tara,

Marcial Lago».

39—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Naoonal en sus 
próximas sesiones.—Coaunfqueee-

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en ei Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri -
¿altura,

Marcial Iaxqos.

Tegucigalpa, 28 de diciembre de 1922, 
El Presidente de la República

ACUElDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 60.00) sesenta pesos plata, que la Te-» 
sorería General de Caminos pagará a 
don Jorge Ramos R.. por valor de un 
trabajo extraordinario correspondiente 
al ramo de Caminos, que ha ejecutado 
con orden de la Secretaría de Fomento, 
y que ha entregado de conformidad con 
las instrucciones que le fueron dadas.— 
Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul 
tura,

Marcial Lago».

Tegucigalpa, 28 de diciembre de 1922 
E l Presidente de la República

ACUERDA:
10—Autorizar el gasto de ($ 6.60) seis 

pesos sesenta centavos plata, que por 
alumbrado del te légrafo pagó eo no
viembre recién pasado la Administra
ción de Rentas de Ocotepeque Impú
tese a la Partida 1.388, Capítulo I I I ,  
Ramo de Fomento, del Presupuesto vi
gente.

24—Requiérase al Tribuna) Superior 
de Cuentas para qne, de conformidad 
con el artículo 14, NO 6, de la ley de 
dicho Tribunal, razone esta orden bajo 
*  responsabilidad dei Poder Ejecutivo.

Tegucigalpa, 29 de diciembre de 1922.
Vista ta solicitud que el 7 de diciem 

bre de 1921 elevó al Poder Ejecutivo el 
señor Jaén Mejía, agricultor, casado, 
mayor de edad y vecino de San Cristó 
bal, en el departamento de Atlántida, en 
que pide que ee le conceda el dominio 
útil de doscientas hectáreas de terreno 
naeíonal baldío, sito es el logar llamado 
«Las Flores», jurisdicción de su domici 
lio, el que desea adquirir paro cultivar
lo con cualquiera de las plantas que me
recen la protección del Estado, y qne 
se encuentra comprendido dentro de los 
siguientes límites: al Norte, terreno Las 
Flores, perteneciente a loe Castro; al 
Sur, montana virgen; si Oriente, la que* 
brada de Las Flores y  monte inculto; y 
al Occidente, terreno de don Blas A. 
Brebé.

Visto, asimismo, el Informe que la
Municipalidad de S»n  Cristóbal dió al 
Gobernador Político de Alántida, del 
que aparece: que el terreno ee nacional, 
inculto; que no contiene maderas precio* 
gas ni fósiles; que os propio para la agri* 
cultura; que el denunciante es arrenda* 
tario como de cien manzanas de terreno 
nacional, y que cuenta con capital sufi 
cíente para oultivar el lote que pre
tende.

Oído el parecer favorable del seflor 
Fiscal General de Hacienda; y  

Considerando: que publicado ei aviso 
respectivo en el periódico oficial La  Ga
ceta, por el térmioo sefialsdo al efecto, 
no se ba presentado oposición alguna, 
no habiendo inconveniente para otorgar 
la concesión del terreno que se solicita; 
por tanto, ei Presidente de la República 

ac u e r d a :
19—Conceder, sin perjuicio de terce

ro, a don Juan Mejím, e l dominio útil del 
lote de terreno de qoe se ha hecho méri
to, en la extensión y  dentro de loe lími
tes expresados.

29 —Comisionar al ingeniero don Gre
gorio Reyes Zelaya para que, dentro del 
plazo de seis meses, contado desde este 
fecha y previo el pago del canco de ley

l

que deberá satisfacer el intofrssiq 
practique la mensura correspondiente, 
sujetándose a las disposiciones de la 
Ley Agraria y del presente acuerdo, y 
dando cuenta con las diligencias de a »  
dida a la Secretaría de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura.

30—El Concesionario pagará a parto 
de esta fecha, un canon anual anticipa
do de veinticinco centavos por cada hec
tárea o fracción de terreno inculto, y 
diez centavos por cada una cultinda; 
pagos que efectuará en la Tesorería Ge
neral de Camiaos o en la departamental 
de Atlántida, en todo el mes de eneroda 
cada afio, remitiendo a la Secretaría tu
tes expresada las correspondientes cer
tificaciones de entero.

4Q — En cualquier tiempo que fosee 
necesario ocupar parcial o totalmente el 
lote de terreno concedido, para obras di 
necesidad y utilidad públicas, cesará ti 
arrendamiento, pagando al Concesiona* 
rio el valor de las mejoras que hubiera 
hecho en la parte ocupada para los fices 
indicados

59—La presente concesión queda ca
jeta a las disposiciones de la Ley de ' 
Agricultura, a las de los decretos legis
lativos Nos! 50, de 22 de febrero de 1982, 
y  62, de 4 de marzo de 1909, y a las dti 
presente acuerdo; y  salvo fuerza mayar 
o caso fortuito, debida y legalmeati 
comprobados, caducará sino se cumplen 
las prescripciones citadas.

69-E l  Concesionario, sus herederos# 
sucesores, podrán trasferir los derechas 
adquiridos por la presente concesión; 
con el consentimiento del Gobierno; en
tendiéndose que en ningún caso podrá 
efectuarse la transferencia a gobiernas 
o  corporaciones de derecho públioo ex
tranjero.

79—E l Gobernador Político del depar
tamento de Atlántida queda encargad* 
de vigilar por el exacto cumplimiento 
del presente acuerdo.— Comuofqoese.

López G.̂
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
cultura,

Marcial Lago*.

Tegucigalpa, 29 de diciembre de 1911 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la sume te  
($ 20.00) veinte peses plata, qoe la U r ' 
sorería General de Caminos ba invertí* 1 
do en la compra de una lata contemesil 
25 botellas de aceite, para uso de la OtK. 
tocicleta que está al servicio de los pp' 
gadoree de las carreteras que partead*, 
esta ciudad.— Comuniqúese.

I ió P a i

El Secretario de Estado en el 
cbo de Fomento, Obras Públicas y A fjr  - 
cultura, j

Marcial Mgtoí ?
Tegofcigalpa, 30 de diciembreds 

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar la erogación da la suma te 
($ 60.00) sesenta pesos plata, que 
Caja Nacional le será entregado 
Atanasio Valle, encargado de tos 
fanoe de don Ildefonso Godoy, p*!*<

H * t o

- '4
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cabra Jos g a s to s  de lo s  fu n e ra le s  d e  é s 
te, qoieD  d ^ jó  d e  e x is t i r  e l  25 d e  lo s  c ó 
rn e r  te * . despu és  d e  h a b e r  p r o b a d o  d i
la tados y  va d o so s  s e r v ic io 4 « .  t is ia u o  
aa-el H am o  de  T e lé g r a fo s ;  d e b ie n d o  h a  
cerse  lá im p u tac ión  al fo n d o  d e  m u lta s  a  
que se  con trae  e l a r t íc u lo  60 d e l K t-g ln - 
m eo to  de T e lé g r a fo s  y  T e l é f o n o s .— C o - 
ronníquese.

L ó p e z  G.
S I  S e c r e ta r io  d e  E s ta d o  en  e l  D e s p a c h o  

d e  F o m e n to , O b ra s  P ú b l ic a s  y  A g r i 
cu ltu ra ,

Marcial Logas.

T e g o c ig a lp a ,  80 d e  d ic ie m b re  d e  1922. 

S I P r e s id e n te  d e  la  R e p ú b lic a  

ACUERDA:
A u to r iz a r  la  e ro g a c ió n  d e  la  su m a  de  

($  90 00) n o v e n ta  p esos  p !a t «  q u e  ia  
T e s o r e r ía  G e n e ra l de C a m in o *  e n t r e g a 
rá  al T e n e d o r  d e  L ‘ b ro s  d e  la  S e c r e t a 
r ía  d e  F o m e n to , O b ra s  P u b l ic a s  y  A g r i 
cu ltu ra . para  q u e  c u b ra  e l  v a lo r  d e  lo s  
g a s to s  h ech os  en  d ich a  o fic in a  r e la c io *  
nados  con  el R a m o  de  C a m in o s .— C o m u 
niqúese.

L ó p e z  G.
E l S e c r e ta r io  d e  E s ta d o  en  e l  D esp a ch o  

d e  F o m e n to , O b ra s  P ú b l ic a s  y  A g r i c u l 
tura,

Marcial Lagos.

A V IS O S  11

11 Infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento. Obras Públicas y Agri- 
•ultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Se solicita una 
concesión.—Supremo Poder Ejecutivo. — Yo, 
Rafael B. Weddle, mayor de edad, empresario, 
«laado y vecino de Choluteea, ante Vos cod to 
do respeto vengo a exponer: Varias concesio
nes habéis otorgado ya para la explotación del 
seroso, del coyol y de otros frutos oleaginosos, 
Mn que hasta el presente se hayan iniciado si

guiera los trabajos encaminados a la organiza
ción de las respetivas empresas — Estos resul
tados negativos, se deben a varias razones bien 
conocidas, entre las cuales se encuentran: 19— 
La baja del precio de los artículos que se elabo
ran de los expresados frutos y lo costoso que re 
sulta la elaboración; 2o—Las condiciones poco 
favorables establecidas en las concesiones otor 
indas, que no garantizan eficientemente la in
versión del capital necesario para el desarrollo 
de la industria o Industrias que origina la ex 
flotación a que me refiero; 3o—La falta de 
maquinaria adecuada para la extracción de la 
almendra y separación de ésta, de los fragmen 
tosen que se divide, al romperse de la parte 
dora que la proteje; y 4P— Las dificultades que 
ofrece la recolección de ios frutos, por lo dise
minadas que se encuentran las plantas y por lo 
deficiente de las comunicaciones, que hace ex
cesivamente costoso el trasporte a ios centros 
de beneficio. En ios departamentos del Norte 
do la República, existen muchas plantas que

Caduceo los frutos a que aludo y que ningún 
neficio reportan al país, siendo así, que po

drían dar margen a una verdadera industria 
Bseiooal, siempre que Vos, S P. R ,  inspirado 
tomo lo acostumbráis, en móviles patrióticos, 
concedieseis garantías equitativas para el es
tablecimiento do una empresa formal, que con 
tari con todos los elementos indispensables 
para dicho fin. Por mi parte, contando como 
cuento con el capital que requiere una empre
sa de esta índole y con la maquinarla perfec
cionad» que es necesaria para tal efecto, estoy 
dispuesto a organizar una empresa importante 
pan realizar trabajos en considerable escala, 
■1 como lo espero os dignáis otorgarme una 
concesión bajo las condiciones siguientes:

I.—'SI Gobierno otorga al sefior Weddle, qne 
•a adelante se llamará el Concesionario, pérmi
co para explotar en los terrenos nacionales de 
lee departamentos de Cortés, Atlántida, Colón, 
Teco y O lancho, por el término de treintielnco

años, contados desde la fecha eo que el Con
greso Nacional apruebe esta concesión, los co- 
rozales, cojolsres y demás plantas oleaginosas 
que existan en los referidos departamentos, 
con excepción de los cocos. Es entendido que 
durarte los primeros cinco años del expresado 
plazo v sin perjuiciode los derechos adquiridos > 
y que r¡o bajan entrado en caducidad, el dere I 
cho que aquí se otorga a favor del Concesiona
rio, será exclusivo, cómo tina garantía para la 
constitución definitiva de la empresa y del ca 
pital que se invierta en ella.

I I .  —El Concesionario tendrá derecho de es
tablecer en el lugar o lugares que más le con
venga, en terrenos nacionales, de su propiedad 
o en los que arrleode a particulares o munici
pales, ingenies para el beneficio de los frutos 
y para extraer de ellos el aceite, con la obliga
ción de pagar por 1% exportación de este y por 
todo derecho, un centavo oro por cada galóo.

I I I .  — El Concesionario podrá exportar las 
nueces y demás frutos, pagando por todo dere 
cho al Fisco cincuenta centavos oro por cada 
tonelada de corozo o de coyol que exporte en 
su estado primitivo, y un peso de la misma mo
neda por cada tonelada de nueces que exporta
re. En uno y otro caso la exportación será li
bre de todo otro impuesto o gravamen estable
cido o que en lo sucesivo se establezca.

IV .  —Durante el tiempo de esta concesión el 
Concesionario podrá introducir al país, libre 
de derechos de toda clase, establecidos o por 
establecer, con excepción del-gravatnen de pea 
je e impuesto de sanidad y beneficencia, la 
maquinaria y útiles que necesite para la Em
presa. ios materiales de construcción para edi
ficios y oficinas de la misma y los corozos, coyo
les y demás productos de plantas oleaginosas, 
para ser beneficiados en el país. Las im
portaciones que de acuerdo cou esta cláusula 
deban hacerse, estarán sujetas a ia práctica 
establecida por el Gobierno para casos análogos, 
siendo entendido que los artículos quesein  
traduzcan serán para el uso exclusivo de la 
Empresa, quedando el Concesionario, en caso 
de contravención, sujeto a las leyes vigentes 
emitidas sobre el particular.

V . —El Concesionario podrá traer al país los 
trabajadores que necesite para su Empresa, con 
excepción de chinos, coolíes y negros, debien 
do gozar dichos trabajadores de los derechos y 
franquicias que la ley de extranjería concede a 
los inmigrantes. En cuanto a los trabajadores 
y empleados hondurefios al servicio de la Em
presa, quedarán exentos del servicio militar y 
cargos concejiles.

V I. —Las franquicias y privilegios enumera
dos en esta concesión se extienden a los pro
ductos de la industria de que se trata, proce
dentes de terrenos de propiedad particular y 
municipales comprendidos eo los departamen
tos mencionados y % los que se importen para 
su beneficio de conformidad con la cláusula 
cuarta de esta concesión.

V i l .—Previo consentimiento del Gobierno, 
el Concesionario podrá traspasar los derechos y 
franquicias qne aquí se le otorgan a cualquiera 
persona o compafiía; pero en nlgún caso a go
biernos o corporaciones de derecho público ex
tranjera. .

V IH .—El Concesionario, para todos los 
asuntos que se relacionen con esta concesión, 
acreditaiá un representante, suficientemente 
autorizado, que residirá en esta capital.

IX . —El Concesionario, sus sucesores o cau- 
sahabientes, sea cual fuere la nacionalidad a 
que pertenezcan, para todos los efectos de esta 
contrata, estarán sujetos» las leyes v autori
dades de la República, no pudiendo en ningún 
caso alegar derechos de extranjería, ni recurrir 
a ia vía diplomática para la resolución de los 
asuntes a que dicha concesión diere lugar.

X . —La falta de cumplimiento por parte del 
Concesionario de cualquiera de las estipulado 
nes que aquí se consignan, será motivo de ca
ducidad.

En tal virtud y previos los trámites del caso, 
a Vos, S- P. E.. muy respetuosamente os pido, 
que os sirváis otorgarme la concesión de que 
he hecho mérito —Tegucigalpa, 26 de enero de 
1923.—R. B. Weddle». Lo que se pone en co 
noclmlento del público para los fines de ley.— 
Tegucigalpa, 27 de enero de 1923.
13 Marcial  Lagos.

81 infrascrito, Secretarlo de Estado eo el 
Despacho d t Fomento, Obran Públicas y Agri- 
oultera, hace saber: qne en esta fecha ha sido

presentado a su Despacho el escrito que lite
ralmente dice: «Supremo Poder Ejecutivo.— 
En representación de «The Goodyear T ire h  
Rubber Companj», corporación organizada bajo 
lás leyes del Estado de Ohio, establecida eo la 
ciudad de Akron, Condado de Summit, de di
cho Estado, y que tiene el asiento de sus nego
cios en i.144 East Market Street, en aquella 
ciudad, ante Vos respetuosamente expongo: 
que la expresada corporación ha adoptado para 
su uso, para hule y artículos de hule para ve
hículos, pneumáticos y llantas para loe mismos, 
que ella fabrica, la marca de fábrica consisten 
te en las palabras «AU-weather», colocadas en
formado arco „  .  u r  «n  «  __
E s ta  marca & L U -W  E A T H f i h  
de fábrica fué-
registrada en la 06cina de Patentes de loa Es
tados Unidos de América el 28 de septiembre 
de 1920 bajo el No 135 370 y durarán loe efectoe 
del registro por ei término de veinte afioe. La 
corporación que represento se reserva sus de
rechos en la marca de fábrica expresada, y en 
nombre de ella solicito que se deposite y re
gistre al efecto. Acompaso con ei certificado 
del registro, debidamente legalizado y  coola 
traducción respectiva, los ejemplares de la 
marca, el contrato de agencia y el clisé. £1 
poder es el mismo que presenté en 1918 al soli
citar el registro de ia marca «Goodvríng foot 
year» de la misma corporación y pido se copie 
en estas diligencias. En esta virtud espero 
que, previas las formalidades de ley, resolváis 
de conformidad ia presente solicitud. Tegucl- 
galpa, 30 de diciembre de 1922— S. P. E.—Bó- 
mulo E. Durón.» Lo que se pone en conoci
miento del público para los fines de ley.—Tegu
cigalpa, 30 de diciembre de 1922.
13—13 Maboial Lagos.

Salvador R. Molina, Registrador de la Pro
piedad de este departamento, hace saber: que 
Marcos Santos, mayor de edad, viudo, labra
dor y vecino de Concepción, presenta hoy a las 
dos de la tarde, para su inscripción en este Re
gistro, primera copia de una escritura pública 
autorizada en aquel pueblo el veintitrés de 
septiembre del corriente afio, por el Juez de 
Paz don Ladislao Qasttilo D., en la cual cons
ta la venta que el sefior Agustín Pérqt hace 
a favor de don Felipe López, de una porción de 
den manzanas de terreno en el lugar «Quete* 
ro>, de aquella jurisdicción, cercado de mótate, 
cimiento, paredón y zanjo, limitado: al Po
niente, posesiones de Alfredo Cardona. Pru
dencio Salmerón y Mónlco Hernández; por el 
Sur, posesiones de Es posorlo Reyes y Fabián 
Castro; por el Oriente, posesiones de la suce
sión de Manuel del Cid; y al Norte, con pose
siones de Vicente Alvarado y  sucesión del di
funto Olegario López. La venta fué hecha por 
la suma de ck hocientos pesos plata; y no ha
biendo antecedente inscrito se hace saber al 
públloo su pretendida Inscripción para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—La Es
peranza. 2 de diciembre i e  1922.

Sa l v . R. Molina .

Salvador R. Molina, Registrador de la Pro
piedad de este departamento, hace saber? que 
el sefior Medardo Jirón, mayor de edad, casa
do, comerciante y vecino de San Antonio, pre
senta hoy a las dos de la tarde, para su inacrip 
olón en este Registro, una segunda copla fie 
escritura pública autorizada en el caserío de 
San Cristóbal, jurisdicción de Sao Antonio, el 
día veinticinco de noviembre de mil noveden 
tos catorce, por si Juez de Paz de dicho pue
blo, Marcos Zelaya; sn la, cual consta la venta 
qus la señora Juana Henriquet Oorea viuda ds 
del Cid, hace a favor ds don Aquilino del CM.
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de una porción de terreno de naturaleza rústí 
ca. en el mismo lugar de «Sao Cristóbal», cons
tante de seis manzanas de es tensión; limitado: 
al Norte, terrenos de Joan Díaz.- de herederos 
de Petrona Fuentes y  Antonio Mendoza: Sur, 
terreno de Gregorio Ayala: Occidente, terreno 
de Anastasio Mendoza:'unacasadeteja de ocho 
varas de largo por seis de ancho, sobre paredes 
de estacón, con dos caídos construidos en el 
mismo terreno, por la suma de ciento veinti
cinco pesos; y no habiendo antecedente ins
crito se hace saber al público su pretendida 
inscripción para los efectos del artículo 2 322 
del Código Civil.—La Esperanza, 29 de noviem 
bre dé 1922

Sa l v . R. Mo lina .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento,'hace constar: que el día de 
hoy se ha presentado una escritura pública 
otorgada en el lugar llamado «E l Coyolitb», 
jurisdicción de San Juan de Flores, ei veinti
séis de octubre de mil novecientos veintiuno, 
ante el Juez de Faz respectivo, por la que Er 
culana ’Maradiaga v, de Vélásquez vende y 
permuta unas propiedades a favor de Coronada 
Rivera viuda de Buscamante, por el precio de 
seiscientos pesos plata; el terreno sito en «E l 
Coyolar», en la «V illa  de San Francisco», de 
cuatro manzanas de extensión, cultivado de 
caSa de azúcar, cercado con alambre eñ común 
con Antonio Ponce y otros, limitado: al Norte, 
trabajos de Desiderio Carranza y Juan Salgado; 
al Sur y Oriente, trabajo de Gerardo Ponce 
callejón de por medio; y al Poniente, trabajó 
de Aureliana de Ponce. X a  casa sita en la 
misma aldea, de diez varas de largo por tres de 
ancho, con una cocina de cinco varas en cuadro 
dentro de un trascorral de una manzana de e r 
tensión, cubierta con tejas, limitado todo: al 
Norte, casa de los herederos de 'Ciríaco Irías; 
al Sur, con casa de Desiderio Carranza; al 
Oriente, casa de los herederos de Narciso Tre- 
jo: y al Poniente, con casa de Juan Francisco 
Salgado. Y  no habiendo antecedente inscrito 
se hace saber al público para los efectos del 
artículo 2.322 del Código OíviL—Tegucigalpa, 
20 de diciembre de 1922.
13—13 A lonso V . Gí .lv e z .-

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco MuSoz P ., en nombre y represen 
taclón del de igual título don Luis Melara, se 
ha presentado en esta fecha denunciando el 
terreno «El Hallazgo», propio para la ganade
ría, como de mil hectáreas, medida superficial, 
situado en jurisdicción del municipig de «E l 
Negrito», en este departamento, con estos lí
mites: al Norte, con terreno denominado Chai- 
guapa; al Sur, coa el ríoCuyamapa; al Este, 
con terreno ejidal del municipio de El Negrito; 
y al Oeste, con [terreno llamado El Jicarito. 
Lo que se pone en conocimiento de! público 
para los efectos legales.—Yoro, 5 de diciembre 
de 1922.
18—23 Gkegorio de L eó n .

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Muñoz P., en nombre y represen
tación del de igual título don Luis Melara, se 
ha presentado denunciando el terreno «La Re
forma», propio para la ganadería, como de mil 
doscientas hectáreas, medida superficial, situa
do en jurisdicción del municipio de Morazán, 
de este departamento, con estos límites: al 
Norte, con terreno nacional denunciado por el 
coronel don Sabino Tinoco; al Sur, con el río 
de Cuyamapa; al Este, con el terreno de El Bi- 
jagual, titulado a favor de don Mariano Miral-

da; y al Oeste, el terreno La  Cuesta Vieja, t i 
tulado a favor de don Ponciano Leiva. Loque 
sé pone en conocimiento del público para les 
efectos legales.—Yoro, 5 de diciembre de 1922. j 

Gbeg o kio d e  L eón .

El suscrito. Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Muñoz P., en nombre y represen 
tación del de igual título don Luis Melara, se 
ha presentado en esta fecha denunciando ei 
terreno «Faldas de Pijol», propio para la gana
dería,'como de ochocientas hectáreas, medida 
superficial, situado en jurisdicción de E¡ Ne
grito, en este departamento. o ‘ n estos límites: 
al Norte, con terrenos llamados Honduras, Las 
Mangas y San Juan de Olomáa,. .este último 
de los herederos de don Pedro Cabús; al Sur, 
con terreno nacional de la misma montaña de 
Pijol: al Este, con terreno nacional llamado 
Peñitas: y ai Oéste, terreno nacional denun
ciado por el abogado don Camilo Serra'nó Cáliz. 
Lo que se pone eo conocimiento del público 
para los efectos legales.—Yoro, 5 de diei*mb;e 
de 1922.

Geegobio p e  L eón .

El suscrita, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Muñoz P., en nombre y represen
tación del de igual título don Luis Melara, se 
ha presentado en esta fecha denunciando el 
terreno «E i Pedregal», propio para la gacade 
ría, como de seiscientas hectáreas, medida su 
pérfida!, situado en jurisdicción del municipio 
de Morazán, en este departamento, y con es
tos límites: al Norte, terrenos nacionales; al 
Sur, terreno conocido con el nombre dé Los 
Lujanes: al Este, terreno nációnaT y parte del 
terreno ejidal de Morazán; y al„Oesíe, terrenos 
nacionales. Loque se pone en conocimiento 
del público para los' efectos legales,—Yoro, 5 
de diciembre de 1922.
18—23 Gregobio p e  L eó n .

Gregorio de León, Administrador de Rentas 
de este departamento, para los finss de ley, 
hace saber: que el doce de abril de mil nove
cientos veintiuno se presentó don Juan Muñoz 
a esta Administración de Rentas denunciando 
un lote de montaña nacional e inculta, con el 
nombre de «San Juan de'Camal ote», ubicado 
en el Municipio deMorazáo, de esta jurisdic
ción, como de mil hectáreas, propio para la 
agricultura, con estos "límites: al Norte, sába
nas de El Pedregal; al Sur, río San Juan de 
Camalote; al Oeste, camino para la montaña 
de Pijol, del pueblo fie Morazán: y al Este, 
faldas del cerro de Pijol, y que el cinco de este 
mes el abogado don Plutarco Muñoz P., apode
rado del denunciante, pidió rectificación de los 
límites asignados por dicho denunciante al te 
rrenó-.San Juan de Camalote, quedando éste, 
en virtud de haberse admitido la rectificación, 
limitado así: al Norte, terreno «San Juan», de 
los herederos de Luján: al Sury Este, cerranías 
nacionales: y al Oeste, montaña nacional deno 
minada «Los Muríllos», hasta el filo pequeño de 
la falda oriental de esa montaña y terreno de
nunciado por la Municipalidad de Morazán.— 
Yoro, 12 de enero de 1923.
25—30 Ge e g o e io  p e  L eón .

El Administrador de Rentas que suscribe, 
hace constar: que el doce de abril de mil nove
cientos veintiuno se presentó don Juan Muñoz 
á esta Administración de Rentas departamen
tal denunciando un lote de terreno denominado 
«Agua Fría», situado en jurisdicción del Muni
cipio de Morazán,.de este departamento, más o

menos de cien manzanas de extensión, propio 
para agricultura, pon estos limites: al Norte, 
quebrada de Agua Fría y ejidos del Municipio 
de Morazán: al Sur y Este. Sabana de El Pedre
gal, y al Oeste, la indicada quebrada de Agua 
Fría. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos legales.—Yoro, 12 de' di
ciembre de 3922.

Gregorio p e  León.

Gregorio de León. Administrador de Rentas 
de este departamento, para ios fines legales,' 
hace saber: que el cinco de diciembre de mil 
novecientos veintidós el abogado don Plutarco 
Muñoz P-, como representante del de ' igual 
título don Luis Melara, denunció eorno nacio
nal el terreno denominado La Vega, situado 
en jurisdicción de Morazán de este departa
mento, como de mií quinientas hectáreas de 
extensión con estos límites: ai Norte, ejidos 
de Morazán y ei río de Cuyamapa: al Sur, te
rreno denunciado .por el coronel don Rafael 
Cóbar; al Este, río Cuyamapa; y al Oeste, Saba
nas de El Pedregal y que el doce de este mes, 
el propio abogado don Plutarco Muñoz P., soli
citó rectificación de los límites asignados en el 
eserito de denuncio al susodicho terreno La 
Vega, porlo que éste, en concepto de haberse, 
admitido la rectificación, queda limitado así: 
aí Norte, terreno ejidal de Morazán, fío de 
Cuyamapa. de por medio; al Sür, serranías na
cionales y terreno San Juan de Camalote de
nunciado por don Juan Muñoz; al. Este, terreno 
denunciado por el coronei don Rafael Cóbar; y 
al Oéste, terreno El Pedregal.—Yoro, 13 fié 
enero 1923.
25—30 Geegokio p e  L eón.- -

Gregorio de León, Administrador de Rentas 
de este departamento, en acatamiento de le 
que dispone el artículo 13 de la Ley Agraria, 
hace saber: que en esta fecha deoimcia*comé 
nacional, el abogado don Lui3 Melara, por me
dio de su representante abogado don Plutarco 
Muñoz P., un terreno llamado ‘ Olomancito’V  
como de seiscientas hectáreas, -medida superfi
cial. propio para ganadería, situado en el mu-- 
nicipio de El Negrito, de esta jurisdicción^ 
limitado así: al Norte, camino, real de por mee 
dio, con terreno de los Ochoa; a) Sur y Oeste, 
con terreno de los ejidos de El Negrito; y al 
Este, río Olomáa y terreno denominado Cuesta- 
Vieja,—Yoro, 23 de diciembre de 1922.
29—2 Gr e g o e io  d e  L eóí

Gregorio de León. Administrador de Rentas 
de este departamento, en cumplimiento dele 
que ordena el artículo 13 de la Ley Agraria, 
hace saber: que en esta fecha el abogado dos 
Plutarco Muñoz P., en nombre y representa
ción del abogado don Luis Melara, se presenté' 
denunciando como nacional un terreno llaniá. 
do “ El Complemento” , más o menos de cuatro- 
cien tas hectáreas de extensión, propio para 
agricultura y ganadería, situado en el munióí- 
pso de El Negrito, de esta jurisdicción, y  con 
estos límites: al Norte, terreno ‘Tíondurás” £ 
“ Quebrada de los Mangos” ; al Sur, terrenos dé
la suoislón Leiva: a Este, terreno nacional 
denunciado por don Juan Lara; y al Oeste, £e-, 
rreno “ El Caliche” , de la sucesión del general., 
don Luis Bográn.—Yoro. 23 de diciembre de 
1922.
29—2 Ge e g o s io  p e  L eón.”

« L A  G A C E T A ”

Administrador; Bosendo Ferrary C.

Tip. Nacional. — Avenida Cervantes
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